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CONSTITUCION DE COMPAÑÍA 

QUE SE DENOMINARA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA 

Y. En 
n 

, 
y, 
” 

PESADA TRANSPACTO S.A. 

OTORGADA : 

JOSE ANTONIO NASTUL VILLACORTE 

CRISTOBAL COLON REASCOS VACA 

ALFREDO RICARDO» TIPANLUISA CORO 

WILMER VICHENZO CORTEZ CHANGO 

EDWIN ORLANDO ANRRANGO ALVAREZ 

WALTER ORLANDO DURAN DAVALOS 

CLEVER EDMUNDO MOGOLLON CALDERON 

WILSON FERNANDO DURAN LOZA 

CARLOS ENRIQUE MIRANDA SEVILLA 

JOSE GILBERTO DAVALOS FLORES 

CAPITAL: U.S.D. 1.000,00 

F.P. 

Di 2 Cps. 

esta ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

» Metrorolitano, capital de la República del Ecuador, 

il 
d
a
 

aca
bo



y 
hoy día miércoles veinticuatro de abril del año dos 

DS ro A o a 

míl trece, ante mi, DOCTOR LÍDER MORETA GAVILANES, 

NOTARIO PUBLICO CUARTO (E), DE ESTE CANTON, comparecen 

  

en el otorgamiento de esta Escritura de Constitución 

de Compañia Anónima los ñores: JOSE ANTONIO NASTUL 

VILLACORTE, (EIPTOBAL COLÓN REASCOS V > ALFREDO 

RICARDO TIPAÑLUISA CORO, WILMER vrblómzo CORTEZ 

CHANGO, EDWIN ORLANDO ANRRANGO ALVAREZ, ¡ALTEÉ? ORLANDO - 

XxX 

. l A 
DURAN  DAVALOS, _ CLEVER EDMUNDO o 0 CALDERO 

q 
WILSON FERNANDO "DURAN LOZA,._... CARLOS E IQUE MIRANDA 

SEVILLA; Y, JOSE GILBERTO DAVALOS FLORES, todos los 

comparecientes son de estado civil casados y 

comparecen por sus propios y personales derechos.- Los 

, cComparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

Nhayores de edad, legalmente capaces y hábiles para 

contratar y obligarse, domiciliaders y residentes en 

esta ciudad y cantón Quito, a quienes de conocer doy 

fe, y me piden que eleve a escritura pública el 

contenido de la siguiente minuta que me entregan cuyo 

tenor literal que transcribo integramente es el 

siguiente: SEÑOR NOTARIO.- En el Registro de Escritura 

pública a su cargo, dígnese insertar una que contiene 

la constitución de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA   

PESADA TRANSPACTO 5.4. de acuerdo a las_esfipulaciones 

que continuación se expresan: CLAUSULA PRIMERA 

COMPARECENTES : comparecen los señores JOSE ANTONIO 

NASTUL VILLACORTE, canasa, ce nacionalidad ecuatoríana, 

CRISTOBAL COLON REASCOS VACA, casado de nacionalidad    
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ecuatoriana, ALFREDO 21h TIPANL A 

de nacionalidad ecuatoriana, ando , 

CHANGO, casador de nacionalidad ecuato ese mE BNENs 

ORLANDO arman ALVAREZ. casado de 

ecuatoriana WALTER ORLANDO an DAY, 5, casado de 

nacionalidad ecuatoriana, CLEVER bano MOGORLON 

| o 

FERNANDO DURAN LOZA, casado de nacionalidad 

CALDERON, casado de nacionalidad ecuatoriana, WN 

A An 

   
A 

ecuatoriana, CARLOS ENRIQUE MIRANDA LLA,. casado 

bro de nacionalidad ecuatoriana y JOSE GILBE DAVALOS 

FLORES, casado de nacionalidad ecuatoriana; los 

comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados en la ciudad de Quito, 

hábiles y capaces para contratar y obligarse CLAUSULA 

SEGUNDA .- Los comparecientes convienen en constituir 

la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DY CARGA PESADA TRANSPACTO 

S.A. Que pe regirá por las leyes del Ecuador y el 

siguiente Estatuto.- CLAUSULA TERCERA.- ESTATUTO de 

la COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANSPACTO 

S.A. CAPITULO PRIMERO NOMBRE, DOMICILIO, - OBJETO 

SOCIAL y plazo de la duración ARTICULO-ÓN6.- Nombre 

la Compañia llevara el nombre La COMPAÑÍA DE 
po 

TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANSSPACT 

    

  

S.A. ARTICULO 

DOS.- TOMICILIO.- El domicilio principal de la 

Compañia es en el Distrito Metropolitano de Quito. 

ARTICULO TRES.- OBJETO SOCIAL La compañía se dedicara 

exclusivamente al transporte de carga pesada a 

nivel Nacional, sujetándose a las disposiciones de la 

N 

    
gu



Ley Orgánica del Transporte terrestre, Transito y 

Seguridad Vial , sus reglamentos y las Disposiciones      

   

  

que emitan los Organismos competegíites en esta 

materia. Para cumplir con su objeto social la 

Compañia podrá suscribir toda la clase de contratos 

civiles y mercantiles permitidos por la Ley, 

relacionado con su obdeto Social. ARTICULO CUARTO .- 

DURACION.- El plazo de duración _de la compañía es de 

Nincuenta años contados mt de la fecha de 

hscripción de la Compañía en el Registro Mercantil 

del domicilio principal: pero podrá disolverse en 

cualquier tiempo o prorrogar su plazo de duración, sí 

así lo resolviese la dunta General de Accionistas en 

la forma prevista en el Estatuto y en la Ley.- 

CAPITULO SEGUNDO DEL CAPITAL, DEL AUMENTO 

RESPONSABILIDAD.- ARTICULO  CINCO?- DEL CAPITAL: El 

capital social de la Compañía es de mil dólares de 

  

los Estadás Unidos de Americe, dividido en mil 

ONetones de un dólar de los Estados Unidos de América 

  

cada una, de conformidad de la Ley de Compañias, las 

que estarán representadas por titulos que serán 

firmados por el Presidente y Gerente General de la 

Compañía. ARTICULO SEIS.- Los Contratos de Operación 

que reciba la Compañía para representación del     
   servicio de transporte comercial de carga pesada, 

Ta
 erán autorizados por los competentes organismos de 

transito, y no conatítuyen títulos de propiedad, por 

consiguiente no son susceptibles de negociación.
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ARTICULO SIETE.- REFORMA DE ESTATUTOS. - La AS" 

     

del Estatuto aumento o cambio de 

variación de servicio y mas 

Transporte lo efectuara la compañia, previo infídrme 

favorable de los competentes Organismos de Transito. 

ARTICULO OCHO.- La Compañia en todo lo relacilonado 

con el Tránsito y Transporte Terrestre, se sometérá a 

la Ley Orgánica de Transporte” Terrestre, Transito y 

Seguridad Víal y sus Reglamentos: Y, a las. 

regulaciones que sobre esta materia dictaren los 

organismos competentes de Transporte Terrestre y 

Transito.- ARTICULO NUEVE.- Si por efecto de la 

presentación del servicio deberán_ cumplir además 

normas de seguridad, higiene, dio ambiente u otros 

establecidos por otros Organismos, deberán en forma 

previa cumpliírlas.-  ARTICUBO  DIEZ.- AUMENTO DE 

CAPITAL: El capital de la Compañía podrá ser 

aumentado en cualquier monto, por resolución de la 

Junta General de Accionistas, por los medios y en la 

forma establecida por la Ley de Compañías. Los 

accionistas tendrán derecho _efeferente en la 

suscripción de las nuevas acciones en proporción de 

las que tuvieren pagadas al momento de efectuar dicho 

aumento.- ARTICULO ONCE.- RESPONSABILIDAD: La 

responsabilidad de los accionistas por las 

obligaciones sociales se limitan al monto y numero de 

sus acciones La acción con derecho a voto lo tendrá 

Yen relación a su valor pagado.- Los votos en blanco 
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se gumaran a la mayoría.- ARTICULO DOCE.- LIBRO 

ACCIONES: La Compañia llevara un líbro de Acciones y 

Accionistas en el que se registraran las 

transferencias de las acciones, la construcción de 

derechos reales y las demás modificaciones que ocurran 

respecto del derecho sobre las acciones.- La propiedad 

de las acciones se probara con la inscripción en el 

Líbro de Acciones y Accionistas. El derecho de 

negociar las aceiones y transferencias se sujeta a lo 

dispuesto por la Ley de Compañias. CAPITULO TERCERO.- 

EJERCICIO ECONÓMICO, BALANCE, DISTRIBUCION DE 

UTILIDADES Y RESERVAS.- ARTICULO TRECE.- EJERCICIO 

ECONOMICO: Bl ejercicio económico será anual y 

terminara el treinta y uno de diciembre de cada año. 

Al fin de cada ejercicio y dentro de los tres primeros 

meses del siguiente, El Gerente General someterá a 

consideración de la Junta Genepal de Accionistas el 

Balance General Anual, E arado de Pérdidas y 

Ganancias, la formula de distribución de los 

beneficios y demás informes necesarios.- El comisario 

igualmente presentara su informe.- Durante los quince 

días anteriores a la sesión de Junta tales balances e 

informes podrán ser examinados por los accionistas en 

las oficinas de la Compañia. ARTICULO  CATORCE.- 

UTILIDADES Y RESERVA: La Junta General de 

Accionistas resolverá la distribución de utilidades 

la que será en proporción al alor pagado de las 

acciones. De las utilidades líquidas se segregará por 
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y incremento del fondo de reserva legal de la 
A A A 

hasta cuanto este alcance por lo menos el 

Bor ciento del capital suscrito. Además _ la 
Lo AZ 

General de Accionistas podrá resolver la creació 

reservas especiales o extraordinarias.- CAPITULO 

CUARTO.- DEL GOBIERNO, ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACION 

DE LA COMPAÑÍA. ARTICULO QUINCE.- GOBIERNO Y 

ADMINISTRACION: La Compañía estará gobernada por la 

Junta General de Accionistas y adminlsetrada por el 

Directorio, por el Presidente y por el Gerente 

    

General; cada uno de estos Órganos con las 
e 

atribuciones y deberes que le mm concede la Ley de 

Compañias y estos Estatutos.- SECCIÓN UNO: DE LA JUNTA 

GENERAL DE ACCIONISTAS: ARTICULO DIECISEIS.- DE LA 

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS: La «Junta General de 

Accionistas es el Organismo eupremo de la Compañía, ee 

reunirá ordinariamente una vez al Año, dentro de los 

tres meses posteriores a la finalización del ejercicio 

r 

económico: y, extraordinariamente las veces que fuere o 

convocada para tratar los asuntos puntualizados en la 

convocatoria. La Junta estará formada por accionistas 

legalmente convocados Y reunidos. ARTICULO 

DIECISIETE.- CONVOCATORIA.- La Junta General estará 

conformada por los accionistas legalmente convocados y 

reunidos, es el órgano supremo de la Compañía. La 

¿Junta General no podrá UN válidamente 

primera convocatoria, el 
N 
yeonstituida para deliberar en 

Ñ 
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los concurrentes a ella no representan el cincuenta 

por ciento del capital pagado. La Junta General ge 

reunirá, en segunda convocatoria, treinta dias 

después, con el número de accionistas presentes, 

debiendo expresar así en la referi convocatoria. LA 

      

   

  

JUNTA GENERAL ORDINARIA, se reyriírá en forma ordinaria 

por lo menos una vez al año dentro del primer 

trimestre; y la dunta General EXTRAORDINARIA, se 

reunirá extraordinariamente las veces que fueran 

Xx previa convocatoría de Ley la Junta será 

convocada mediante la publicación en un periódico de 
PX . 

mayor circulación del domicilio de la compañia con 

ocho días de anticipación.- ARTICULO DIECIOCHO.- 

REPRESENTACION DE LOS ACCIONISTAS.- Las Juntas 

Generales de Accionistas, Ordinarias y Extraordinarias 

se reunirán en el domicilio prirfcípal de la Compañia 

Los accionistas podrán concurrir a la Junta 

personalmente o mediante autor Zación por escrito a 

tercero, no podrán ser representantes de los 

accionistas los Administradores y comisarios de la 

Compañia.- ARTICULO DIECINUEVE.-  —QUORUM.- Para que se 

instale válidamente la Junta General de Accionistas 

en primera convocatoría se requerirá la presencia de 

por lo menos el cincuenta por cíento del capital 
gen 

pagado. Si hubiere este quórum habrá una segunda 
A 

convocatoria en treinta días de la fecha fijada para 

la primera reunión, y la Junta General se instalara 

con el número de accionistas presentes o que-Cóncurra 
A :
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cualquiera sea el capital que represente 

    que se expresara en la convocatoria. Pa        contemplados en el artículo doscientos De o io 

celebración de la Junta entendiéndose así legalmd 

convocada y válidamente constituida SECCION DOS: 

DIRECTORIO.- ARTICULO VEINTE.- DEL  DIRECTORIO0: 

directorio estará integrado por el Presidente de la 
” A 

  

A a A me mo a 

Compañia y dos vocales, los Vocales tendrán 

alternos.- ARTICULO VEINTE Y UNO.- PERIODO DE LOS 

VOCALES: Los vocales del Directorio duraran dos años 
ao mo mes 

en sus funciones, podrán _ ser reelegidos y permanecerán 
AT 

e 

en sus cargos Aásta ser legalmente reemplazados, 

ARTICULO VEINTE Y DOS.- PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO. 

Presidirá las sesiones del Directorio el Presidente de 

. la Compañia y actuara o ta el Gerente 

General. A falta del Pros*“dente, lo reemplaza su 

subrogante; y a falta del Gerente General se nominara 

un Secretarío  AD-HOC.- ARTICULO VEINTE Y  TRES.- 

CONVOCATORIA: La convocatoria a sesión del Directorio 
A A 

la hará el Presidente de la Compañia, mediante la 
did 

comunicación escrita a cada uno de los míembros. El 

QUORUM se establece con más de la mitad de los 

miembros que la integran. ARTICULO VEINTE Y CUATRO.- 

ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL DIRECTORIO: Son 

atribuciones y deberes del Directorio los siguientes: 

a) sesionar ordinariamente cada trimestre y 

_extraordinariamente cuando fuera convocado; b) Someter 

yo consideración de la Junta General de Accionistas el 

Ñ



Nx Proyecto Presupuesto en el mes de enero de cada año; 

2) Autorizar la compra 39 1nmebles a favor de la 

Compañia, así como la celebración de contratos de 

hipoteca y cualquier otro gravamen que limiten el 

dominio Oo posesión de los bienes inmuebles de 

y, Propiedad de la Compañia; d) Autoriza al Gerente 

"General el otorgamiento y celebración de actos y 

contratos para los que se requiera tal aprobación, en 

razón de la cuantía fiJada por la Junta General: el 

Controlar el movimiento económico de la Compañia y 

dirigir la politica de los negocios de la misma; €) 

Contratar los servicios de Auditoría Interna, de 

acuerdo a la Ley; f) Cumplir Y hacer las resoluciones 

de la Junta General y las disposiciones legales, del 

Estatuto y Reglamentos; g) Presentar a conocimiento 

de la Junta General de Accionistas el proyecto de 

creación e incrementos de reservas legales, 

facultativas o especiales; h) Determinar los cargos 

rara cuyo ejercicio se requíera cráción; y, calificar 

las caucíiíones: 1) Nombrar a los empleados caucionados; 

í) Dictar los Reglamentos de la Compañia; Los demás 

que contemple la Ley, los Estatutos y las 

Resoluciones de la Junta General de Accionistas. 

ARTICULO VEINTE Y CINCO .- RESOLUCIONES: Las 

Resoluciones del Directorio serán tomadas por símple 

mayoria de votos; y, los votos; en blanco y las 
A 

abstefciones se sgumaran a la mayoría. ARTICULO VEINTE 

Y GElI5S.- ACTAS: De cada sesión de Directorio se
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levantarán las correspondientes actas, la 

firmada por el Presidente y ne cPniI CANA / 

establece la Ley de CompañiaS.- ARTíCULO | MEM teta Gávilanes 

SIETE.- DE LA PRESIDENCIA: Presidirá la Junta G4 

de Accionistas el Presidente de la Compañía Aptuara 

como Secretarío el Gerente General. A falta del 

Presidente actuara quíen lo rogue; y a falta del 

Gerente General actuara como Secretario la persona que 

designe la Junta. ARTICULO VEINTE Y OCHO .- 

ATRIBUCIONES Y DEBERES DE LA JUNTA GENERAL.- La Junta 

General de Accionistas legalmente convocada y reunida 

es órgano supremo de la Compañia; y en consecuencias 

tiene plenos poderes para resolver todos los asuntos 

relacionados con los negocios sociales así como con el 

desarrollo de la Compañía «que no se  hallaren 

Rene a otros órganos de la Compañía, siendo de 

su competencia la siguiente: a) Nombrar al 

Presidente al Gerente General, al Comisario Principal 

y Suplente, así como a los Vocales Principales y 

Alternos del Directorio; b) Dar a Conocer y resolver 

todos los informes que presente” el Directorio y 

órganos de administración y fiscalización, como los 

relativos a balances, repartos de utilidades, 

Formación de reservas, administración; Cc) Resolver 

sobre el aumento a de capital, prórroga 

del plazo, social además reformas al estatuto de 

: conformidad con la Ley de Compañias: d) Fijar las 

remuneraciones que percibirá el Presidente del 

     

   



  

Directorio, el Gerente General y el Comisario; e) 

Dkesolver acerca de la disoHíión y liquidación de la 

Compañia, designar Aa os Liauvídadores, señalar la 

remuneración de los ligquidadores y considerarlas 

cuentas de liquidación; f) Fijar la Cuantía de los 

actos y contratos; 8) Autorizar al Gerente General el 

otorgamiento de poderes generales, de conformidad con 

la Ley; h) Interpretar obligatoriamente el presente 

Estatuto; ii) Resolver cualquier asunto que fuere 

sometido a su consideración y que no fuere atribución 

de otro órgano de la Compaña; 3) Aprobar el 

presupuesto anual de la Compañia; k) Los” demás que 

contemple la Ley y estos Estatutos.- ARTICULO VEINTE Y 

NUEVE .- JUNTA UNIVERSAL: La Compañia podrá celebrar 

sesiones de la Junta General de Accionistas en la 

modalidad de Junta Universal der conformidad con lo 

dispuesto en el articulo doscientos treinta y ocho de 

la Ley de Compañias; esto es que, la Junta puede 

constituirse en cualauíier tiempo y en cualquier lugar, 

dentro del territorio nacional, para tratar cualquier 

asunto siempre que esté presente todo el capital 

pagado. Los asistentes quienes deberán suscribir el 

acta bajo sanción de  nulidad.- SESION TRES: DEL 

PRESIDENTE.- ARTICULO TREINTA.- DEL PRESIDENTE: El 

NpPresidente de la Compañia será elegido porí la Junta 
A 

General de Accionistas para un periodo de dos años. 
e 

N » . , 

“Puede ser reelegido por una vez más. El Présidente 

. 

permanecerá en el cargo hasta ser Legalmente 

 



DR. LIDER MORETA GAVILANES (039307 

    reemplazado. ARTICULO TREINTA Y UNO.- ATRIBU 

DEBERES DEL PRESIDENTE: Son atribuciones y 

u
a
 

; 
A
 

     dtHtátlanes 
Ecuador 

Presidente de la Compañía: a) Convocar 

      
. . Quito 

las sesiones de la Junta General y del Directorijo 

Legalizar con su firma los Títulos_y+"Ácciones c) 

Vigilar la marcha general de la Compañía el 

desempeño de las funciones de los servidores la 

mísma e informar de estos particulares a la Junta 

General de Accionistas; d) Velar por.el- Cumplimiento 
e dl 

del Objeto Social de la Compañia y por la aplicación 

de las políticas de la _entidad; e) Firmar el d 
reko 

nombramiento del Gereríte; f) Subrogar al Gerente 

General, aunque no se le encargue por escrito, por 

  

Sip 

falta de ausencia temporal o definitiva con todas 

las atribuciones, conservándolas propias, mientras 

. dure la ausencia o hasta due la Junta General de 

Accionistas designe al sucesor y se haya  —inserito su 

nombramiento; las demás que le señale la ley de 

Compañías, el Estatuto y, “el Reglamento de la 

Compañia; y la Junta VGeneral de Accionistas. 

SECCION CUATRO: DEL GERENTE  GENERAL.- ARTICULO 

TREINTA Y DOS.- DEL GERENTE GENERAL: El Gerente 

General será elegido por la dunta General de 
A 

Accionistas para un periodo de dos años. Puede 

ser reelegido por una vez más; y, podrá tener la 

calidad de accionistas. Ejercerá el cargo hasta 

. ser legalmente reemplazado. El Gerente General será 
xa 

A el representante legal de la Compañia. ARTICULO 

y



                      

TREINTA Y TRES.- ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL GERENTE 

GENERAL: Son deberes y atribuciones del Gerente 

General de la Compañia: a) Representar legalmente a 
- EOxRpXo 

la Compañia en forma judicial y extrajudicial; 

b) Conducir las gestiones de los negocios 

sociales y la marcha administrativa de la compañia; 

a) Dirigir la gestión económica financiera de la 
ye 

Compañia; di Gestiíónar, planificar y coordinar 

poner en marcha y cumplir las actividades de la 

Compañia; e) Realizar pagos por concepto de los 

gastos administrativos de la Compañia; ff) Realizar 

inversiones adquisiciones y negocios sin necesidad de 

firma conóunta con el Presidente, hasta por el 

monto para el que está autorizado; 8) Suscribir el 

nombramiento del Preúidente; h) inscribir su 

nombramiento con la razón dex su aceptación en el 

Registro Mercantil; 1) Presentar anualmente conforme 

de labores ante la Junta General de Accionistas; 

3) conferir poderes” especiales y generales de 

acuerdo a lo dispúesto en el Estatuto y en la Ley; xk) 

nombrar empleados y fijar sus remuneraciones; 1) 

Cuidar de que se lleven de acuerdo con la ley y los 

libros de contabilidad, el de acsáónes y accionistas y 

las actas de Juntas General de Accionistas; m) 

Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta 

General de Accionistas; n) Preseñtar a la Junta 

General de Accionistas, el balance, el estado de 

perdidas y la propuesta de distribución de beneficios
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dentro de los sesenta días siguientes al Éci 

- 
Men

ea 
r
b
d
 

ur
a 

ederciciío económico: 0) Subrogar al Presic 

> pañi > ¿Odo caso , sencía:; «ES a Y Compañia en todo caso de falta o ausencia; ERASE A nes 

. 4 : £ z 2 fuito - Ecuador 
y cumplir las demás atribuciones, dglYeres y 

responsabilidad que establece la Ley, el 

Estatuto y Reglamentos de la Compañia, 

las que señale la Junta General de Acchonistas.- 

CAPITULO QUINTO.- DE LA FISCALIZACION Y |LCONTROL.- 

ARTICULO TREINTA Y  CUATRO.- DEL COMISARIO: La Junta 

General de Accionistas podrá nombrar un Comisario 

principal y un suplente, accioñísta, quienes durarán 

un año en sus funciones; pueden ser reelegidos por 

una vez más.- ARTICULO TREINTA Y CINCO.- ATRIBUCIONES 

Y DEBERES DEL COMISARIO: Son atribuciones y deberes 

del Comisario los que consten en la Ley, este 

Estatuto y sus reglamentos; Y, los que determinen la 

E Junta General de Accionista. general el     
    Comisario Tiene derecho ilimit de inspección y 

vigilancia sobre todas las operaciones sociales, 

sin dependencia de la administración y en 

interés de la compañia. CAPITULO SEXTO.- DISOLUCION 

Y LIQUIDACION TUE LA COMPAÑÍA.- ARTICULO TREINTA 

SEIS.- DISOLUCION Y LIQUIDACION: La disolución y 

liquidación de la Compañía «se regirá por las 

disposiciones pertinentes de la Ley de Compañía, 

especialmente por lo establecido” en la SECCION 

_DECIMA — SEGUNDA DE ESTA LEY, así como por el 
A 

y restamente sobre disolución y liquidación de 
WN



Compañias y por lo previsto en el presente 

estatuto.- ARTICULO TREINTA Y SIETE.- DISPOSICION 

GENERAL: En todo lo no revisto en este Estatuto 

se estará a las disposiciones de la , de Compañias y 

sus Reglamentos, asi como s Reglamentos de las 

Compañia y alo que resuelva la Junta General de 

accionistas: ARTICULO TREINTA Y OCHO.- AUDITORIA: Sin 

perjuicios de la existencias de órganos internos de 

fiscalización la Junta General de  — Accionistas podrá 

contratar la asesoria contable O auditoria de 

cualquier persona natural o Jurídica especializada, 

observando las disposiciones legales sobre esta 

materia.- ARTICULO TREINTA Y NUEVE. - AUDITORIA 

EXTERNA: En lo que se refiere a la Auditoría 

externa se está a lo que dispóne la Ley.- 

CLAUSULA CUARTA.- DECLARACIONES: UNO: El capital 

suscrito con que se constituye la Compañia es 

de mil Dólares Americanos abierta en el Banco 

del Pichincha el que ha sido suscrito en su 

totalidad y pagado en numerario, como consta en 

la papeleta de depósito de la cuenta de 

integración de capital de la Compañia, que se 

agrega a la escrítura.- CUADRO DE INTEGRACION DE 

CAPITAL DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

TRANSPACTO 5.A.
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CUARTA 

NOMBRE CAPITAL CAPITAL ENS 
SUCRITO PAGADO — + lie 

4 TIOS ANTONIO TOD TOD 
+ | NASTUL VILLACORTE | 
+ TORISTOBAL COLON TOD 100 
7 | REASCOS VACA 
y | AUFREDO RICARDO 700 100 
5 | TIPANUJISA CORO 
> WILMER VICHENZO 100 100 
“1 | CORTEZ CHANGO 

" TEDWIN ORLANDO. | 100 100 
%. [ANRRANGO ALVAREZ |. 
Y. WALTER ORLANDO 100 100 10% 

.. | DURAN DAVALOS 
+ [CUEVER EDMUNDO 100 100 10% 
** | MOGOLLON 4 

CALDERON 
O WILSON FERNANDO [100 100 10% 
¿ DURAN LOZA 

CARLOS ENRIQUE 100 100 10% 
o. "MIRANDA SEVILLA 
o TIOSE GILBERTO 100 100 10% 

22 | DAVALOS FLORES — 
TOTAL Ñ 1000 1000 00% 

4             
gr

 
Te Usted señor notar Po se gervirá agregar las dem 

15] clausulas de estilo para la completa validez de €st 

escritura pública.- Hasta aquí la minuta que Junto con 

los documentos anexos y habilitantes que se incorpora 

queda elevada a escritura pública con todo el valor 

legal, y que los comparecientes aceptan en todas y 

cada una de sus partes, minuta que está firmada por el 

doctor MIGUEL  GAVILANES 0.3 _.bajo la matricula 

profesional número trescienjog” noventa y cuatro, del 

Colegio de abogados de Imbabura. Para la celebración 

va de la escritura pública se obs 
A 

Ñ 

1 

e]
 rvaron los preceptos y QT 

4,



  

WN JO HL ANTONIO NASTUL VILLACORTE 
NX 

, 

A 

Nx 

Ñ WILMER VICHENZO CORTEZ CHANG 

N « 

requisitos previstos en la Ley Notarial, y leida que 

les fue a los comparecientes por mí el Notario, se 

ratifican y firman, Junto conmigo en unidad de acto, 

quedando incorrorada en el 

de todo cuanto doy fe.- 
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Quito, 19 de Marzo del 2013. 
CERTIFICADO 

La Delegación Provincial de Pichincha del Consejo Nacional Electoral, extien- 

de el presente certificado provisional! de las elecciones del 17 de febrero del 2013. 

Al señor(a) PE ASCOS- Ubeo. CmsroBal - Colov 

portador(a) de la cédula de ciudadanía N* iO S59IS921-3 

válido por 60 días para cualquier trámite tanto privado como público, y 

que sustituye al certificado de votación. : 

Este documento deberá ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral 

expida las especies valoradas del proceso eleccionario; 
2. AQ sn > 
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La
 .n Cuarto Encargado, 

doy FE, qua 
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REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA :QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7448510 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: RODRIGUEZ ERRAZURIZ INGRID FABIOLA 
FECUA DE RESERVACIÓN: 08/08/2012 11:41:52 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA RE NOMBRE DE COMPANIA HA 
VENIDO El SIGUIENTE RESULTADO: 

  

1.- COMPAÑIA DE TRANSPORTE aaa PESADA TRANSPACTO La l 
APROBADO / 

LA RESERVA DE NOMBRES DEUNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD 
SOBRE UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARC Se NOMBRE 
COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECU ELÓN DEL 
PROCEDEMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE 
PROPIEDAD INTELECTUAL (EPD 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 08/08/20 Y 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. $C.5G.G.10.001 DE 
FECHA 20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

/ y 

  

“VALLOS VÁSQUEZ 
SECRETARIO G ENTRAL 

29/08/2012
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INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA .., 17 bo -+2er Mofefa Gavl 

  

    

AGENCIA NACIONAL DE TRÁNSIT 

CONSIDERANDO 

Que, mediante Ingreso No. 8507-UAP-ANT-2012 é 15 de agosto de 24012, la 
Compañía. en formación de transporte de/carga pesada denqminada 
“COMPANIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANSPACTO SA.“ Na 

solicitado el informe previo de Constitución Jufídica.       

Que, los integrantes de la Compañía de Transporte de Carga Pesada 
denominada  ” -OMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 
TRANSPACTO ” con domicilio en cantón Quito, provincia de Pichincha, han 
solicitado a esté Organismo el ¡ nforme previo a su/Constitución Jurídica, con la 
nómina de DIEZ (10) integrantes de esta naciente sociedad, detallado a 
continuación: E 

Y 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

N* [NOMBRES Y APELLIDOS N?* CEDULA 

1/ (JOSE ANTONIO NASTUL VILLACORTE 170782714-1 + 

2 v|CRISTOBAL COLON REASCOS VACA 170595921-9 

3 ¿[ALFREDO RICARDO TIPANLUISA CORO 170964685-3 

4 (WILMER VICHENZO CORTEZ CHANGO 171451436-9 ,. 

5 ,|EDWIN ORLANDO ANRRANGO ALVAREZ 171283519-6 

6 «+|WALTER ORLANDO DURAN BAVALOS 171302050-9 

7 ,|[CLEVER EDMUNDO MOGRÉLON CALDERON 170781161-6 

8 V/|WILSON FERNANDO DURAN LOZA 171052736-5 y 

9 «¿ [CARLOS ENRIQUE MIRANDA SEVILLA 060242492-1 

101 JOSE GILBERTO DAVALOS FLORES 170648480-3     
  

Que, el Proyecto de Minuta cumple con las normas legales y reglamentarias de 

transporte terrestre y tránsito, con las siguientes Ja 

OBSERVACIÓN: La escritura definitiva deberá regirse a lo establecido en el 
artículo 79 de la Ley Orgánica de Transporte Tefrestre, Tránsito y Seguridad : 

Vial, que expresa: f 
E 

$ 

A 
“Por ser el servicio de transporte terrestre, dg“carácter económico - estratégico 
para el Estado, las opéradoras deberán terrér un objeto social exclusivo en su 

estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse”. 

  

El objeto social de la Compañía deberá decir: Y 

  

    
   

“La compañía se dedicará exclusivamente al Transporte de Carga Pesada a 

nivel Nacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica 

e Terrestre, _ Tránsito y Seguridad Vial, sus An 

RESOLUCIÓN Mo. 292-CI-017-2912-ANT Yo 
A DE TRANSEORTE DE CARGA PESADA TRANSPACTO S.A 0. 

» 

  

]  



  

dEcios i 

de Tránsito 

  

cumpliricon su objeto social la Compañía podrá suscribir toda clase de contratos 
civiles y ¡mercantiles permitidos por la Ley, relacionado con su objeto social”, 

ee » l 2 » 
Art.--Los Permisos de Operación que reciba la Compañia para la prestación del 

=._ servicio de transporte comercial de carga pesada, serán autorizados por los 
competentes organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por 
consiguiente no son susceptibles de negociación. 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de 
servicio y más actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará la 
compañía, previo informe favorable de los competentes Organismos de 

Tránsito. . 

Art.- La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte 
Terrestre, se someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta materia 
dictaren los organismos competentes de Transporte Terrestre y Tránsito. 

Art.- Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas 
de seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros . 
Organismos, deberán en forma previa cumplirlas. 

Que, la Unidad Administrativa de Pichincha mediante Memorando No. 0952- 

UAP-ANT-2012 de 28 de septiembre de 2012, e Informe Técnico favorable No. 
2292-UAP-ANT-2012-DT de 24 de septiembre de 2012, recomienda la emisión 
de informe previo favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía de 

Transporte en carga pesada denominada “COMPAÑXA DE TRANSPORTE D/2 
CARGA PESADA TRANSPATCTO S.A.” _ - 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica mediante Memorando No. 2452-DJ-ANT- 
2012 de 12 de noviembre de 2012, e Informe No. 1293-DAJ-017-CJ-2012-ANT E 
de 23 de octubre de 2012, recomienda la emisión de informe previo favorable 
para la Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte en carga pesada 
denominada “COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 
TRANSPACTIO S.A.” por haber cumplido con el procedimiento que dispone la 
normativa legal. 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en su Sexta Sesión Ordinaria 
efectuada el 23 de noviembre de 2011, mediante Resolución No. 021-DIR- 
2011-ANT, resuelve: "Delegar al Director Ejecutivo de la Agencia Nacional de 
Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el . 
otorgamiento de Informes Previos de Constitución Jurídica”. 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 24 de la Ley Orgánica de 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

un ES “o 0 o» 
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Qu Agencia q Ha 
SS Nacional ID Pr et “; 3 Ñ 

¿A? le Tránsito y 

2. Este informe previo favorable es exclusivamente para la 
Jurídica de la Compañía, en consecuencia no implica ¿qu 

para operar dentro del transporte comercial, para cuyo efeg 
solicitar el correspondienteyPermiso de Operación a la Agencia 

de Tránsito. 

4. El presente informe previo enrítido por la Agencia/Nacional de Tránsito, 
no implica el reconocimientgde derecho alguno para el otorgamiento de 
título habilitante y cupos a or de la compañig%o cooperativa) los cuales 
están condicionados al estudio de  negésidades del sector, el 
cumplimiento de parámetros técnicos y démás requisitos establecidos 
por la Ley Orgánica de Transporte Terrestre Tránsito y Seguridad Vial, 
Reglamento General de Aplicación, resoluciones expedidas por la 
Institución y demás normas conexas. 

    

  

5. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida 
a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito 
y Seguridad Vial y a las resolucio les que sobre esta materia dictaren la 
Agencia Nacional del Transporte” Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y 

más autoridades que sean del gaso. 

6. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia 
de Compañías y a las autofidades que sean del caso. 

Dado en la ciudad de Quito, en la Dirección Ejecutiva de la Agencia Nacional del 

       
     

   

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial;/el 04 de diciembre de:2012. 
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(LE) BANCO MONISON Ca. E 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

/ Quito, 18-ene-13 
Mediante comprobante No.- 29900518001 ,el (la)Sr (a) (ita) CORAL CASTILLO GIOVANNY FRANCISCO 

Con Cédula de Identidad. , 1707827141. en este Banco la cantidad de:  $1.000,00 e 
Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de. ¡COMPAÑÍA DE TRANSPORTE, 

DE CARGÁ PESADA TRANSPACTO S.A 
- , que actugimente se encuentra cumpliendo 

los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador, e” 
correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 7 

A 

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios. 

  

   
   
   
   

   

    

   
   
      

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          
  

e IINIINOMBREERSO COMA MENOR CEDU EA a 
1 UOSE ANTONIO NASTUL VILLACORTE 170782714100 8 $ 100,00; usd 

2|crRisTOBAL COLON REASCOS VACA 1705950719 Y $ 100,00jusd 

3|ALFREDO RICARDO TIPANLUISA CORO 1709040855 $ 100,00Jusa 

4 [WILMER VICHENZO CORTEZ CHANGO 1714514369 s 100,00|usd 

5 EDWIN ORLANDO ARRANGO ALVAREZ 1712835196 $ 100,00|usd 

G|wWALTER ORLANDO DURAN DAVALOS 1713020509 E $ 100 usd 

7|CLEVER EDMUNDO MOGOLLON CALDERON 17078 11616 $ 100,00/usd 

8 |wILSON FERNANDO DURAN LOZA 1710527365 ¡ $ 100,00|usd 

OÍCARLOS ENRIQUE MIRANDA SEVILLA GO2 2402 $ 100,00|usd 

10|vOSE GILBERTO DAVALOS FLORES 1706484802 $ 100,00|usd 

| S, usd 
TOTAL / 

/ 

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado 2s del 1,00% anual, la misma que será reconocida » 

únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 

Declaro que los valores que deposito son licitos y no seran destinados a actividades ilegales o ihicitas No admitire que terceros efectuen depositos en mis cuentas 

provenientes de actividades tlicitas Renuncio a ejecutar cualquier accion o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de mis transacciones 

a autoridades competentes l 
7   Este documento se emite a peticion del interesado y tene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha CÁ se obligue 

en forma alguna con el ciente o con terceros por la informacion que emite Tampoco podra ser utilizado para autorizar débitos, creditos o transacciones bancarias dentro   del Banco Esta informacion es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad 

      El documento no tiene validez si presenta indicios de alteración 
j   
  

  

  

Y 
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FIRMA AUTORIZADA 

AGENCIA CONDADO Qs 

$ | 

HASTA AQUI LOS HABILITANTES.- o, - 

Se otorgó ante mí y en fe de ello/confiero esta ,- “COPIA CERTIFICADA, 
debidamente firmada y sellada e 
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DR. LIDER MORETA GAVILANES.  'UYÚJiS 

  

NOTARIA 
CUARTA 

RAZON NOTARIAL DE MARGINACION 

RAZÓN: Yo doctor LÍDER MORETA GAYILAMES, RIO PUBLICO CUARTO (5) DE ESTE 

CANTÓN.- TOME NOTA de la Resolución Nro, 5€.140J0.Q.13002738. DE TRES DE JUNIO 

DEL DOS MIL TRECE, POR LA CUAL El DIRECTOR JURIDICO DE COMPAÑIAS 

SUBROGANTE, DR. EDOY VITERI GÁRCES, RESUELVE APROBAR la constitución de la 

compañía COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANSPACTO S.A. AL MARGEN 

DE LA MAJRIZ DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 

DENOMINADA COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANSPACTO 54, 

otorgada ente mi, el ruercoles veinte y cualro de abril del dos mil trece. EN QUITO HOY DIA 

VIERNES CATORCE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL TRECE. 

    aun 3
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egistro Mercantil de Quito 
         

       

| TRÁMITE NÚMERO: 27595. 1 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

2 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, AS! COMO LA ESCRITURA Y/O 

PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 
i 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 

23451 

18/10/2013 

4027 

    

LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
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Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

1710527365 DURAN LOZA Quito ACCIONISTA Casado >! 
WILSON 
FERNANDO 

1714514369 CORTEZ CHANGO — | Quito ACCIONISTA Soltero 

WILMER VICHENZO 
1707811616 MOGOLLON Quito ACCIONISTA Casado 

CALDERON CLEVER , 
EDMUNDO 

1709646853 TIPANLUISA CORO | Quito ACCIONISTA Casado 
ALFREDO RICARDO | / 

1712835196 ANDRANGO Quito | ACCIONISTA Casado 
ALVAREZ EDWIN | 

ORLANDO | 
0602424921 MIRANDA SEVILLA | Quito ACCIONISTA Casado 

CARLOS ENRIQUE 
1705959219 REASCOS VACA Quito ACCIONISTA Casado 

CRISTOBAL COLON - 
1707827141 NASTUL Quito | ACCIONISTA Casado 

VILLACORTE JOSE 
ANTONIO 

1713020509 DURAN DAVALOS | Quito ACCIONISTA Soltero 
WALTER ORLANDO 

1706484803 DAVALOS FLORES | Quito ACCIONISTA Casado 
JOSE GILBERTO 

Xx 

) > 
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«Registro Mercantil de Quito 0Oge92 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          

NATURALEZA DEL ACTO a: CONTRATO: | CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 

"FECHA ESCRITURA: .] 24/04/2013 
|NOTARÍA: > a + «. +. | NOTARIA CUARTA 

CANTÓN: + 200 - | QUITO 

N?, RESOLUCIÓN: y RESOLUCIÓN: SC.1J.DJC.Q.13.002738 

AUTORIDAD QUE APRUEBA: E | DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS SUBROGANTE 

NOMBRE AUTORIDAD QUE EMITE LA. . DR. EDDY VITERI GARCES 

RESOLUCIÓN: > a 
PLAZO: >. MOS SO AÑOS 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 1. 5% 7 | COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANSPACTO 

2 SA, - 
DOMICILIO DE COMPAÑÍA: 7 E, 2] QUITO 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
Capital Valor 

Capital 1000,00 

  

        

5. DATOS ADICIONALES: 

GOB: JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS QUE ELIGE A PRESIDENTE Y GERENTE GENERAL.- ADM: D, PY GG 2 

AÑOS RL: GG ESCRITURA ACLARATORIA DE FECHA 07/08/2019 NOTARIA CUARTA DR. LIDER MORETA 

GAVILANES (E). 

  

  

  

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENT EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O DIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 18 DÍA(S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2013 

Y e | 

DR. RUBEN ENRIQUE AGUIRRE LOPEZ go Or, 

REGISTRADOR PNERCANTIL DEL CANTÓNXÍLITO 
ez,     ES | ¿ . 

DIRECIÓNDEL REGISTRO: AV. 6 DE DEI EM 6- E Y GÁSPAR DE VILLAROEL 

7 Ma” n. ¿ 
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

OFICIO No. SC.1).DJC.13. 

039531 

Quito, 09 DIC 208 

Señores 
BANCO PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE 
CARGA PESADA TRANSPACTO S.A., ha concluido los trámites legales previos a su 

funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 

“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la 
misma. 

Atentamente, 

ia SN 
o Ln y 

AD. Felipe Oleas Sandoval 

SECRETARIO GENERAL DE LA 
INTENDENCIA DE COMPANIAS DE QUITO


